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Decreto No. 213-00 Reglamento para la Aplicación de la Ley de Reactivación 
y Fomento de las Exportaciones 

VISTO: El J\rtículo 18 de la Lcv Núm.81/-99, del 6 de agosto de 1999, de 
Reactivocióll y Fomento de las Exportaciones (en lo adc/w1te la Ley), en ejercicio 
ele las atribuciolles q11e me confiere el !\rtículo 55 de Ju Constit11ción de la 
Uepúhlica, dicto el siuuiente: 

'11TULO J 
Definiciones 

Artículo 1.- Paro la correcta interpretación y ap/irndón del presente J?eglumento, 
a continuación se define el alcance de los télminos y concepto.~ que en el mismo 
.se emplew1, u saber 

Ley de Reactivación y Fomento de las Exportaciones. En /o udclcmtc la Ley. es 
el marco jurídico establecido a los fines de eliminnr el ses~Jo anti-exportador 
que se ori~¡ina en el pago de los clcrec/10.s y u,-avámenes aduw1cms sobre lm 
mercancías importadas e incorporadas o productos exporlndos. 

Bienes intermedios. Se definen como tales aquellos que rcq11ieren de procesos 
posteriores para se•· incorporados al producto exportado. Las etiquetas, envases 
y otros artículos necesarios para la conservación y transporte del producto 
exportado, se consideran como bienes intennedios a los fines del presente 
Reglamento. 

Bono de Compensación Tributaria. Documento expresado en moneda nacional, 
no computable como ingreso sujeto al pago del impuesto sobre la renta, expedido 
a los fines ele rembolsar o compensar los derechos y gravámenes aduaneros 
pagados anticipadamente. 

Cancelación de Fianza. Liberación de la fianza presentada a..lp Dirección 
General de Aduanas por el exportador para retirar mercancías al amparo del 
Régimen de Admisión Temporal, una vez se haya comprobado la reexportación 
total de las mismas o cuando se haya cumplido el plazo de los dieciocho ( 18) 
me.ses establecidos por la Ley para su posterior reexportación. 

Cheque Nominativo. Documento expedido por la Secretaria de Estado de 
Finanzas a los fines de rembolsar o compensar /os derechos y gravámenes 
aduaneros pagados por anticipado. 
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Coeficiente Técnico de Producción. Requerimiento de mercancías (materias 
primas, insumos, bienes intem1edios, material de empaque y embalaje, etc.) 
necesarias para la elaboración y obtención de una unidad de un producto 
detem1inado, incluyendo las mem1as y desperdicios que se generan en el proceso 
de producción y obtención del bien final. 

Compensación Simplificada de Gravámenes Aduaneros. Mecanismo mediante 
el cual el exportador recibe la compensación directa de los derechos y gravámenes 
aduaneros pagados sobre las mercancías importadas, cuando las mismas 
hubieran sido incorporadas a productos exportados. 

Desperdicios sin valor comercial. Restos o residuos no aprovechables que resultan 
del proceso de producción, que para efectos del presente Reglamento se 
considerarán incorporados o consumidos en el producto exportado. 

Exportador indirecto (tercero). Persona física o moral que suple mercancías a 
un exportador quien las incorpora a un producto que posterionnente exporta. 

Exportador (Directo). Persona física o moral que exporta un producto obtenido 
o elaborado a partir de mercancías importadas o admitidas dese/e el exterior 
(directa o indirectamente), traspmaclas desde otras personas físicas o morales 
registradas en la Ley o radicadas en las zonas francas de exportación. 

Pianza. Documento de compromiso e/e pago de los derechos y gravámenes 
aduaneros suspendidos temporalmente, expedido por un banco comercial o 
compwiía aseguradora en favor de la Dirección General de Aduanas, a fin de 
garantizar el resarcimiento de dicho.~ impuestos en caso de que no se cumplieran 
o violaran los tém1inos del Régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento 
Activo. 

Materias primas. Toda s11stancia, elemento o materia necesaria para obtener 
un producto finul detemlinado, incluidos aquellos que se consumen o intervienen 
directamente en el proceso de producción o q11e sirven para conservar el 
producto. 

Memws. Pérdidas que sufren las mcrcw1das nominadas como materias primas 
e insumos durante el proceso productivo y que pueden o no tener valor comercial 
o uso posterior. 

Moldes, patrones y artículos similares. Mercancías que facilitan o mejoran 
aspectos de producción, y q11e por sus caracteristicas tienen una vida útil corta 
o que se descdwn en el proceso ele proc/ucción u obtcncilm ele/ producto final. 

Muestros. Mcrcancíos desli11c1dus a promover nuevas mercancías e investigar 
sus Potencialidades de mercudo, a la instrucción persona/ o al desan:ollo 
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de n11cvo.~ sistemas de prnd11cción, ele. 

Parte. El conj11nto o combi11aci611 de piezos, unidas por cuolquier procedimiento 
de s11jeción. dc.~tinmlo a comtituir 111w unidad superior. 

Piew. /\que/lo 11nidoc/ previamente manufnc:turada, destinucla o formar porte 
ele un enwmwje o o complementarlo. cuyo ulterior división fisica lo in11tilice 
poro /u finoliclod que eslobo de.~tinado. 

1-'royrwna de proc/11ccítm. Proceso productivo co11stit11ido por odividoclcs 
inherentes o un producto especifico, con inclicacitm de lus mercwicios q11c 
intervienen en s11 elaboración u obtención. 

f?eexportación o Mer<.cmcio Ueexporlodo. /\fcrcancios que lwbienclo siclo 
internadas o/ tcnitorio oducmero nocional al wnpciro del Uégimen de J\dmisió11 
Temporal poro Perfeccionwnienlo Activo, f11eron inco,porculm a 1111 producto 
expo,1ado en el plazo ele los cliecioc/Jo ( 18) meses que establece lu I.,(_•y. 

Régimen de Admisión Temporal para Pe,feccionamiento Activos. Se define 
como la s11spe11sión de pago ele los derechos y gravámenes aduaneros, conque 
son beneficiadas detemúnadas mercancias al ingresar al territorio oduanero 
nacional, con la finalic/ac/ de que sean incorporadas en 11n plazo determinado 
a un producto de exportación 

Registro de Exportador. Carnet expedido por el Centro Dominicc,110 de Pmmncitm 
de Exportaciones (CEDOPEX), q11e identifica como exportador a las personas 
morales y físicos que se dedican o lo actividad de exportación. 

Reintegro de los Derechos _v Gravámenes Aduaneros. Reembolso de los derechos 
y gravómenes aduaneros pagados sobre las mercancías importodas, cuando 
las mismas hayan sido incorporadas a un producto expo,fodo. 

Resolución ele Compensación Simplificada de Grovámenes Aduaneros. Documento 
emitido por CEDOPEX. finnodo por el Director Ejecutivo ele dicha Institución, 
en el que se hace constar, además de los datos generales del beneficiario, el 
monto de los derechos y gravómenes aduaneros a compensar. 

Resolución ele Reintegro de Derechos y Gravámenes Aduaneros. Documento 
expedido por CEDOPEX, firmado por el Director Ejecutivo de dicha Institución, 
en el que se hace constar, ademós ele los datos generales del beneficiario, el 
monto de los derechos y gravámenes aduaneros a rembol.~ar. 
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Resolución de Admisión Temporal para Pe,feccionamiento Activo. Documento 
expedido por CEDOPEX, firmado por el Director Ejecutivo de dicha Institución, 
en el que se hace constar, además de los datos generales del beneficiario, una 
proyección de exportación de los productos y la provisión de mercancías 
requeridas para su elaboración u obtención. 

Solicitud Anticipada. Solicitud realizada a través del Sistema Electrónico de 
Administración de la Ley, consistente en el registro de la Declaración de 
Importación (Formulario Núm. 3480) y de Jo Fianza (Póliza de seguro), según 
se trate de la solicitud de los mecanismos de Reintegro y la Compensación 
Simplificada de Gravámenes Aduaneros, o del Régimen de Admisión Temporal 
para Pe,feccionamiento Activo, respectivamente. 

Sistema Eleclrónico de Administración de la Ley. Programa informatizado que 
servirá de soporte a la administración de la Ley, a los fines de transparentar 
la gestión de la misma y asegurarle al exportador la obtención a tiempo de los 
beneficios que la Ley promueve, y el cumplimiento consecuente de su propósito 
de reactivar y fomentar las exportaciones, 

Párrafo: Los combustibles o cualquiera otra fuente energética, no se catalogan 
como materias primas cuando su función principal sea la generación de color 
o cneryia para la obtención del producto exportado. 

TITULO ll 
Del l?egistro de Exportador. 

la infomwción requerida y In sonción de la solicitud 

Capitulo 1 
/)e/ l?egistro <le Exportador 

A11ículo 2.- /Je confonnidod a lo establecido en el Articulo Nr'lm. 11 de la Ley, 
toda persona física o jurídirn c¡11e se dedique o proyecte dedicarse o la octiviclod 
ele exportación u/ wnporo el<' los beneficios de lo Ley, debe e.star provista del 
Carne/ de Ue¡Jístro de Exportador o ser expedielo por CEDOJ->EX previa solicitud 
a troves de un formulario preporado ol efecto, ol rnal deberá anexarse los 
documentos sig1Jientes. se~¡r'ln se trate de uno persona física o moral, a solJer. 

J>er.sonu Fisica: 

a) Copio del título de propie( /ad o ele/ controlo de alquiler de las 

instokJCioncs Jísirns o facilidades l<>9ístirns ele la empresa, 

b) C0pio del f?q¡istm Noci0nol de C0ntribuyc11te. 
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Persona Moral: 
Agemás de los documentos señalados, el interesado deberá agreg~r: 

a) Listado de accionist(ls, 
b) Constanci(I de la exis tenci(I juriclica. domicilio, monto y composición 
del cupi/(1/ social susnito y pagado de /(1 empresa. y su representante 
legal, y 
el Estatutos. 

Capítulo 11 
De la infonnación requerida sobre /os 

prowama.s de producción y de exportación 

Artículo 3.- La solicitud del Carnet de Registro ele Exportador deberá ser 
complementada con la siguiente información: 

a) Proyección anual de las exportaciones. 
b) Descripción del producto o exportar, identij)cándolo con el código 
arancelario según el Sistema Annonizado. 
e) Descripción del proceso productivo ele lo actividad, 
d) Descripción de los mercancías o ser importados o int-emadas. 
identij)cándolas con sus respectivos códigos orancelarios según el 
Sistema Annonizado, 
e) Presentación ele los Coeficientes Térnicos ele Producción (relación 
de materias primas rec¡uerid(IS por unidad de producto), ele mela 
producto de exportación, incluyenelo la estimación ele la menna o el 
desperdicio involucrados. 
f) Relación de los maquinarias y los equipos disponibles al momento 
de la solicitud, y de los planes de expansión, si los hubiera, 
g) Indicación ele/ plazo para iniciar las operaciones ele exportación. 

Capítulo III 
De la evaluación de la solicitud 

Articulo 4.- La solicitud presentada debe satisfacer los requisitos y fomwlidades 
antes establecidos, no obstante CEDOPEX deberá aceptar con carácter provisional 
una solicitud incompleta, a condición de que el interesado asuma el compromiso 
de cumplir con los requisitos omitidos o la infomwción faltante en un plazo no 
mayor de los cinco (5) días hábiles siguientes a dicha aceptación. 

Articulo 5.- Una vez evaluada la solicitud presentada, CEDOPEX se pronunciará 
mediante Resolución motivada sobre la misma, y para ello dispondrá de un 
plazo no mayor de tres (3) días laborables contados a partir de la aceptación 
definitiva de la solicitud. Dicha Resolución se imprimirá en original y cuatro (4) 
copias y 
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se distribuirá de la siguiente manera, según el mecanismo de la Ley de que se 
trate, a saber. 

a) Reintegro y Compensación Simplificada de los Derechos y Gravámenes 

Aduaneros: 
- Original para el interesado, 
- Duplicado para Secretaria de Estado de Finanzas, 
- Thp/icado para la Dirección de Impuestos Internos, 
- Cuadruplicado para la Dirección General de Aduanas, y 
- Quintuplicado para el Centro Dominicano de Promoción de 
Exportaciones 

b) Régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo: 
- Original y duplicado para la Dirección General de Aduanas, 
- Thp/icado para el interesado, 
- Cuadniplicado y quintuplicado pura el Centro Dominicano 

de Promoción de Exportaciones. 

J\rtículo 6.- La Heso/ución que otorga el beneficio de la Ley y ompara lo 
expedición del Cumet ele F?egistro de Exportador, deberá contener el nombre 
de la pcrsom, fisica o moral ele/ beneficiario, 11úmero ele registro de exportador 
y su f cella de expcdició11, su domicilio .~ocia/ y la relación ele los productos o 
ser exportados según las proyeccio11cs presentadas. 

J\riírn/o 7.- En el anverso ele/ Come/ de Registro de Exportador figurará el 
nombre ele la persona física o moral del beneficiario, su número ele registro, la 
fecha de expedición y la Jimia ele/ Director Ejecutivo ele CEDOPEX. En el reverso 
de dicho Carnet aparecerá la transcripción fiel del Artículo Núm.J J de la Ley. 

Capítulo IV 
De la evaluación de los programos ele producción 

J\rtículo R.- CEDOPEX procederá a po11derar los programas de producción 
presentados y sus respectivos coeficientes técnicos y se pronunciará mediante 
F?esoluci{ni mot.ivocla, poro lo cuol se ouxiliará e11 la.~ infonnaciones que suministre 
el propio i11teresac/o, las que pudiera tener e11 sus propias bases de e/otos, y /05 

que resu/le11 de estudios reulizodos por instituciones de reconocida solvencia 
técnico. 

Artículo 9.- Cua11do se trate de una /?c.so/ució11 de J?ci11tegro o de Compensación 
Simplificucla. la misma co11tcnc/r{r el nombre ele/ beneficiario, su número ele 

registro de exportador y .~uf echo de expedición, su domicilio social y la relación 

ele /os productos u ser exportados con sus respectivos Coeficientes Técnicos de 
Producción aprobaJos. incluido el de.~perdicio y/ o lo merma, y la fecha de 
emisión de la Resolución. 
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Artículo 10.- Cuando se trate de una ResQlución del Régimen de Admisión 
Temporal, la misma contendrá el nombre del heneficiario, su mímero de registro 
de exportador y su fecha de expedición, su domicilio social, la relación de lo.~ 
productos a ser exportados con sus respectivos Coeficientes Técnicos de 
Producción aprobados. incluido el desperdicio y/o la mcnna involucrados, y la 
fecha ele emisión de la Resolución 

Párrafo.- La(s) Resolución(es) de Admisión Temporal cstaró(n) vigente(es) mientras 
no se agote(n) la(s) provisión(es) de mercancía(s) consignada(s) en la(~) misma(s). 
dentro del plazo de lo.~ diez (1 O) aiios que otorga la Ley a los beneficiarios de 
la misma. 

Artículo 11.- Para solicitar la inclusión de nuevos programa.~ de producción 
(productos y sus respectivos coeficientes técnicos), el beneficiario de la Ley sólo 
deberá acogerse al procedimiento y los requisitos establecidos en el Artículo 
Núm. 3 del presente Reglamento. 

11TULO 111 
Reintegro de los Derechos y Gravámenes Aduaneros 

Capítulo V 
De los trámites y requisitos 

Artículo 12. - Cuando se trate de un Exportador Directo registrado como 
beneficiario de la Ley, la solicitud del reintegro de los derechos y gravámenes 
aduaneros se hará de forma anticipada a través del Sistema Electrónico de 
Administración de la Ley, cuando el interesado proceda a registrar en dicho 
Sistema las informaciones contenidas en: 

a) Formulario Núm. 3480, de Declaración de Importación, 
9). _Comprobante de Pago de la liquidación de los derechos y grovámenes 
aduaneros involucrados, y 
c) Hoja de Liquidación de dichos derechos y gravámenes. 

Artículo 13.- Una vez anticipada la solicitud del reintegro de los derechos y 
gravámenes aduaneros de la forma antes establecida, el interesado enviará a 
CEDOPEX copia de los documentos aniba señalados en un plazo no mayor a 
los diez (10) días laborables subsiguientes a la fecha de presentación de dicha 
solicitud. Hasta tanto el interesado no cumpla con la entrega de los documentos 
antes señalados, CEDOPEX no dará curso a su solicitud. 

Párrafo. - Las beneficiarios del reintegro conservarán los documentos concernientes 
a dicho reintegro, los cuales deberán quedar a disposición de la Secretaria de 
Estado de Finanzas por los dos ejercicios contables siguientes. 



Ley No. 84-99 

Artículo 14.- Luego de recibir los documentos especificados en el Articulo 
Núm.12, y de establecer la veracidad de las informaciones declaradas en el 
Sistema Electrónico de Administración de la Ley, CEDOPEX abrirá un expediente 
por cada solicitud anticipada. A dicho expediente, CEDOPEX irá agregando 
por cuenta propia y conforme se vayan generando: 

a) Factura de Exportación, 
b) Conocimiento de Embarque o Guía Aérea, y 
c) Formulario Único de Exportación. 

Artículo 15.- Altemativamente, el exportador podrá presentar su solicitud 
mediante un fomwlario diseiiado al efecto al que deberá anexar copias de los 
documentos siguientes, según se trate de un Exportador Directo o de un 
Exportador Indirecto: 

) a) Exportador Directo: 
- Formulario Núm. 3480, de Declaración de Importación, 
- Comprobante de Pago de la liquidación de los derechos y 
gravámenes arancelarios, 
- Copia de la Hoja de la Liquidación de los impuestos, 
- Factura de expo,tación y su respectivo Conocimiento de Embarque 
o Guía Aérea, y 
- Formu/mio Único de Exportación. 

b) Exportador Indirecto (Tercero): 

- Formulario Ntim.3480, de Declaración de Importación, 
- Comprobante ele Pago de la lic¡uielación de los derechos y 
yravámenes arancelarios, 
- Copia de la Hoja de la Liquidación de los impuestos, 
- f'm:tura ele/ Exportador Directo, .v s u respectivo Conocimiento de 
Embarque o Guía Aérea, 
- Copia ele/ Fo111111/ario Único de Exportación del Exportador Directo, 
y 

- Copias facturas .~obre la venia realizada al Exportador Directo. 

J\rtirnlo 16.- Pora so/icil(!r el reintewo, el exportador dispondrá de un plazo de 
doce ( 12) mc.,es con lodos o partir de la fecha cspccífiwda en el Formulario Je 

a Declarací(m de Importación de /as mercancías objeto del reintewo. 

'ª 
)S 

es 
'e 

Artículo 17.- En caso de que las mcrnrncíos reexportadas sean posteriormente 
devuell"s al p(!ÍS, el exportador deherú ren1bolsar a Ju Secretaria ele Estado de 
Finanzas el monto que hubiere recibido ele conformidad a los términos de la 
presente Ley Dicho reembolso deberá efectuarse en un plazo 1w nwyor de 
quince 
(15) días hábiles siguientes, w ntudo., o partir ele la jcclw del <m'ibo o reingreso 
al tenitorio aduanero nacional de dichas mcrumcíus. 
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Artículo 18.- El Exportador Directo deberó entregar al Exportador Indirecto, en 
un plazo no mayor de diez ( 1 O) días hábiles contados a partir de la fecha de 
la exportación, las copias correspondientes a los documentos que se citan a 

continuación: 

a) Factura Comercial, 
b) F'ormu/ario Único de Exportación, y 
e) Conocimiento de Embarque o Guío Aérea. 

Capítulo VI 
Elegibilidad y restricciones 

Artículo 19.- El exportador sólo podrá obtener el reintegro de los derechos y 
gravámenes aduaneros pagados sobre las mercancías importadas, cuando 
dichas mercancías hubieran sido incorporadas a un producto exportado. 

Artículo 20.- El reintegro también será otorgado a las materias primas, bienes 
intem1edios, etiquetas, envases y material de empaque que habiendo sido 
importadas sean posteriormente reexportados en las mismas condiciones en 
que fueron ingresadas al territorio aduanero nacional. 

Arlículo 21.- El reintegro no se hará efectivo respecto a las mercancías importados, 
cuando las mismas estén sujetas a otro régimen de reembolso o e/evolución o 
estén exentas del pago de los gravámenes aduaneros correspondientes. 

Artículo 22.- Los derechos y gravámenes aduaneros a ser reintegrados, se fijan 
en un mínimo equivalente en moneda nacional a cien dólares de los Estados 
Unidos de América (US$100.00), a la fecha de la exportación. 

Capítulo VII 
Del procedimiento para la detem1inación 

Arlículo 23.-A los fines de evaluar la solicitud de reintegro, CEDOPEX procederá 

a: 
a) Validar el monto de los derechos y gravámenes aduaneros pagados 
por el exportador y declarados por éste en el Sistema Electrónico de 
Administración de la Ley, tomando como base la infonnación contenida 
en e/ Comprobante de Pago de la Liquidación de dichos impuestos. 
b) Validar los volúmenes de las mercancías importadas y verificar que 
la descripción de las mismas se corresponde con sus respectivos códigos 
arancelarios. Tocia la información respecto de las mercancías importadas 
también deberá ser colocada, por el propio exportador y al momento 
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de presentar la solicitud anticipada del reintegro, en el Sistema 
Electrónico de Administración antes referido. 
c) Una vez establecido el monto de los derechos y gravámenes aduaneros 
pagados por el exportador y el volumen de la mercancía importada, 
CEDOPEX procederá a determinar el 'Coeficiente de Reintegro', el 
cual resultará de dividir el monto de los impuestos pagados entre la 
cantidad de mercancía importada, según la unidad de medida en que 
esté expresada la misma (RD$/Kg., por ejemplo). 
d) Para la determinación del monto del reintegro se precisa de la 
estimación del volumen de la mercancía reexportada. A tales fines, 
corresponde a CEDOPEX establecer los Coeficientes Técnicos de 
Producción. 
e) Una vez establecidos los Coeficientes Técnicos de Producción, 
CEDOPEX procederá a detenninar el Volumen Reexportado de la 
mercancía sujeto al reintegro, el cual resultará de multiplicar dicho 
Coeficiente por la cantidad exportada del producto que incorpore la 
mercancía involucrada. 
j) Por último, el monto a reintegrar resultará de multiplicar el Coeficiente 
de Reintegro definido en el literal 'c' por el Volumen Reexportado de 
la mercanc/a sujeto de reintegro, obtenido según lo previsto en el literal 

Artículo 24.- Una vez determinado el monto de los derechos y gravámenes 
aduaneros a ser reembolsados, CEDOPEX lo hará constar mediante la expedición 
ele una Resolución de Reintegro, la cual se imprimirá en original y cuatro (4) 
copias, y se distribuirá de la siguiente manera: 

- Original para el interesado, 
- Duplicado para Secretaría de Estado de Finanzas, 
- Tuplicado pura la Dirección de Impuestos Internos, 
- Cuadruplicado para la Dirección General de Aduanas, y 
- Quintuplicado para el Centro Dominicano de Promoción de 
Exportaciones. 
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TITULO fV 

Co111pensación Simplificada de Gravámenes Aduonero.s 

Capítulo Vlll 
De los trámites, la elegibilidad y las restricciones 

Articulo 25.- Lo Co111pensoción Simplificado de los Gravá111enes Aduaneros 
c¡uecla sujeta o los mismos procedimiento.~ y condiciones establecidos respecto 
del Reintewo ele los Dereclws y Gravámenes Aduanero.\ contenidas en los 
Artículos del Núm. I 2 al Núm. 18 (Título lll). ele/ presente Ueglamento. 

Artículo 26.- Se fije, en e/ equivalente al 3.0 por ciento del valor libre a bordo 
(valor FOB) de los mercancías exportadas, el monto de la compemación de los 
gravámenes aduaneros pagados sobre las mercancías importados e incorporadas 
o los productos exportados. 

Copitulo IX 
Del procedimiento para la determinación 

Articulo 27.- A los fines ele evaluar la solicitud de Compensación Simp/ijirncla. 
CEDOPEX procederá o: 

a) Tomor el valor FOB en ció/ores de los Estados Unidos de Américo 
(US$) de los mercancías exportados, según lo declarado en la facturo 
comercial base de lú exportación, luego 
b) Aplicará el tres (3) por ciento a la base del valor FOB (US$) de Ju~ 
mercancías exporiadas (Valor F'OB-US$ X 3.0 entre I 00), y 
c) Una vez obtenido el monto con-espo_ndicnte o la Compensación 
Simplijicacla en dólares ele los Estados Unidos de Américo, de la fomw 
antes indicada, se procede u expresar dicho monto en moneda nacional 
a partir de la tasa de cambio (RD$/ US$) vigente en la fecha de la 
exportación. 

TITULO V 
De los medios de pago del Reintegro y la Compensación de los 

Derechos y Gravámenes Aduaneros 

Capítulo X 
De los medios del reembolso 

Artículo 28.- El reintegro o compensación de los derechos y gravámenes 
aduaneros se hará mediante la entrega de Bonos de Compensación Thbutaria, 
y de Cheques Nominativos emitidos a favor del exportador beneficiario, de 
confonnidad a lo establecido en la Ley. 
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Párrafo.- Al momento de presentar su solicitud de reintegro o compensación, 
el interesado deberá indicar el medio de pago en que desea recibir el reembolso 
de los derechos y gravámenes aduaneros correspondientes. 

Artículo 29.- Cuando el reembolso o compensación se haga mediante Bonos 
de Compensación Thbutaria, CEDOPEX procederá a confeccionar dichos Bonos, 
los cuales deberán ser refrendados con la firma original del Director Ejecutivo 
de dicha Institución. 

Artículo 30.- Cuando la solicitud de reembolso o compensación se haga mediante 
Bonos ele Compensación y la misma se haya realizado de forma anticipada, 
CEDOPEX procederá a expedir la Resolución de Compensación y a imprimir 
dichos Bonos correspondientes, en un plazo no mayor a los cinco (5) días 
laborables siguientes a la fecha en que se alcance el monto mínimo establecido 
para el reembolso. 

Artículo 31.- Cuando el reembolso o compensación se haga mediante Cheque 
Nominativo, CEDOPEX remitirá a la Secretaria de Estado de Finanws el oliginal 
de la Resolución de Reintegro antes referida, a los fines de que ésta última 
Institución proceda a emitir el cheque correspondiente. 

Pá,rafo.- Para la emisión del cheque de reintegro, la Secretaría de Estado de 
Finanzas dispondrá de no más de cinto (5) días laborables, contados a partir 
de lo fecho en que reciba copia de la Resolución de Reintegro remitida por 
CEDOPEX. 

Artículo 32.- J\ los fines de facilitar la redistribución del reembolso ele los derechos 
y gravámenes aduaneros, que por concepto de Reintegro o Compensación 
Simplificac/a reciban los exportadores según sean estos Directos o Indirectos, 
los mismos deberán establecer cláusulas contrachwles o convenir libérrimamente 
mecanismos que coadyuven al mejor y más equitativo aprovechamiento del 
beneficio que promueve la Ley. 

Capítulo XI 
De/ Bono de Compensación Tributario 

Articulo :n-E/ Bono de Compcnsoción Tiibularia será expedido por la Secretaría 
ele Estado de Finanws en coorclinoción con CEOOPEX, como medio ele reembolso 
de /os derechos y gravámenes aduwieros pagados sobre las mercancías 
importados, q11e posteriormente fueron incorporadas a un producto exportado. 

/\rtículo JI¡_ - /.,os Bonos de Compensación '/hbulmio podr{m ser utilizados por 
el /)('llC'jiciwio en lo redención de cuulquier deuda o compromiso frente al 
Estado, originado en el pugo de cualquic1 liihulo, /o/es como tasas y similores, 
impuesto 
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sobre la renta y sus anticipos, impuesto selectivo al consumo y cualquier otro 
impuesto de carácter nacional, pudiendo consignarse el Bono como crédito en 
su declaración jurada del 0110 de su emisión, por lo cual deberá ser aceptado 

por las oficinas recaudadoras y colectoras. 

Artículo 35.- Los Bonos de Compensación Thbutaria se emitirán en original y 
cuatro (4) copias, desglosándose de la manera siguiente: 

- Original para el intercsuclo, 
- Dup/icac/o para Secretaria de Estado de Fina nzas, 
- 'frip/ícado para /u Dirección de Impuestos lntem o.~, 
- Cuadniplicac/o paro la Dirección General de Aduanas, y 
- Quintuplicado para el Centro Dominicano de Promoción ele 

Exportaciones. 

Artículo 36. - Los Bonos de Compensación Thbutwia serán impresos en pape/ 
de seguridad, con una dimensión ele 8.5 x 11 pulgadas, y los mismos tendrán 
una vigencia de seis (6) meses contados a partir ele la fecha ele expedición. 
Transcunido dicho pluzo, los Bonos se considerarán prescritos. 

Artículo 37.- En el anverso, el Bono ele Compensación 'fhbutmia tendrá: 

a) Número del Bono de Compensación, 
b) Monto escrito y en número expresado en moneda nacional 
e) Fecha de expedición y de vencimiento, 
d) Nombre del beneficiario y número de Registro de Exportador, 
e) Número y fecha de la Resolución mediante la cual se otorga el bono, 
y 

· J) Fim1a del Secretario de Estado de Finanzas y del Director Ejecutivo 
del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones. 

Artículo 38.- En el reverso, el Bono de Compensación Thbutaria llevará la 
transcripción de los Artículos 15 y 17 de la Ley, y de los Artículos del Núm28 
al Núm.39, del presente Reglamento. 

Artículo 39.- El Bono de Compensación Thbutaria perderá su validez en los 
casos de alteración, deterioro o pérdida de una de sus partes, así como cualquier 

escritura que se agregue a su contenido. 
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Capítulo XII 
Cuenta Especial de Reintegro 

Artículo 40.- A los fines de hacer efectivo el pago del Reintegro mediante la 
modalidad de Cheque Nominativo, se creará una cuenta denominada ·cuenta 
Especial para el Reintegro·, a ser administrada por la Secretaria de Estado de 
Finanzas, y estará abierta y operada en el Banco de Reservas de la República 
Dominicana. 

TITULO VI 
Régimen de Admisión Temporal para Pe¡f eccionamiento Activo 

Capitulo XIII 
De la Fianza y su presentación 

Artículo 41.- Los beneficiarios del Régimen de Admisión Temporal, deberán 
presentar por ante la Colecturia de Aduanas correspondiente, una fianza que 
cubra el monto de los derechos y gravámenes aduaneros que podrían derivarse 
de la importación definitiva de las mercancías involucradas. 

Capítulo XIV 
De los trámites y requisitos para la liberación definitiva del pago de los derechos 

y gravámenes aduaneros 

Artículo 42. - Cuando se trate de un Exportador Directo registrado como 
beneficiario de la Ley, la solicitud de la liberación definitiva del pago de los 
derechos y gravámenes aduaneros suspendidos temporalmente, se hará de 
fonna anticipada a través del Sistema Electrónico de Administración de la Ley, 
desde el momento en que el interesado proceda a registrar en dicho Sistema 
las inf omwciones respecto de la: 

a) Fianza (póliza de seguro), y 
b) Mcrcanclas, según Formulario Núm.3480, de Declaración de 
Importación. 

Artículo 43.- Una vez registrados en el Sistema y recibidas las copias 
correspondientes a los documentos antes referidos, CEDOPEX. en su condición 
de Institución corresponsable de la Dirección Genere,/ de Aduanas para los fines 
de la administración del Régimen, abrirá un expediente por cada solicitud 
anticipada, al cual ir(1 agregando por cuenta propia y confonne se vayan 
generando: 

a) Factura de exportación, 
b) Conocimiento de Embarque o Guía Aérea, y 
e) Fonnulario Único de Exportación. 
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Artírnlo 44.- Una vez registrados en el Sistellla, el interesado remitirá a CEOOPEX 
las copius de los documentos antes referidos en un plazo ,w muyor a Jo.~ diez 
(10) días lc,borables subsiguientes a la fec:hu de la decloració11 ele registro de 
/as informaciones en el Sistellla. 

Articulo 45.- Cuando se /Joya anticipado la solic:itucl y se haya remitido y rec:ibido 
el expediente ele los doculllentos antes citados, y sin que ruedie ninguna otro 
gestión de parte ele/ interesado, CEDOPEX, a través del Si.~te111a Electrónico de 
Aclministració11 de la Le_v, procederá a determinar el estoclo del i11ve11tario o 
balance de las mercancías intemadas y recxportodas por cada una de lo.~ 
fianzas depositadas por el beneficiario del l?égimen. 

Artículo 46.- f\/temativamente, el exportador podrá presentar su solicitud 
mediante w1 formulario dise1iado al efecto al que deberá anexar copia.~ de los 
documentos siguientes, según se trate de w1 Exporiador Directo o de un 
Exportoclor Indirecto: 

a) Exportador Directo: 
-Copia de la Fianza (póliza de seguro), 
-For111ulario Núm.3480, de Declaración de lmportac:ión, 
-Fonnu/ario Núm.3496, de Entrega de Mercancías bajo Fianza, 
-Factura de exµo1iación, y su Co11oc:imiento de Embarque o Guía J\érea, 

y 
-Fonnu/ario Único de Exportación. 

b) Exportador Indirecto (Tercero): 
-Copia de la Fianza (póliza de seguro), 
-Fomwlario Núm. 3480, de Declaración de Importación, 
-Fonnulario Núm. 3496, de Entrega de Mercancías bajo Fianza, 
-Factura del Exportador Directo, y su Conocimiento de Embarque o 
Guía Aérea, 
-Copia del Formulario Único de Exportación del Exportador Directo, 
y 
-Copia factura sobre la venta realizada al Exportador Directo. 

Capítulo.XV 
Del procedimiento para la detenninación del Balance o Inventario del Régimen 

Artículo 47.- En su condición de Institución auxiliar de la Dirección General de 
Aduanas en lo referente a la administración del Régimen de Admisión Temporal, 
CEDOPEX recibirá las solicitudes de Cancelación de Fianza y procederá a 
conocer de las mismas confom1e el siguiente procedimiento: 

a) Establecer el inventario de las mercancías ingresadas por cada 
fianza presentada, a partir de la información declarada por el solicitante 
en el 
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Sistema Electrónico de Administración de la Ley, y las copias 
correspondientes a la propia fianza y el Fomwlario Núm. 3480, de 
Declaración de Importación. 

b) Detenninar la reexportación de las mercancías admitidas, partiendo 
de los Coeficientes Técnicos de Producción por unidad de producto, 
aprobados por el propio CEDOPEX con anterioridad, y las cantidades 
del producto exportado, con base en la Factura Comercial, el 
Conocimiento de Embarque o Guía Aérea y el Fomwlario Único de 
Exportación. 
c) Por último, a partir de los resultados parciales sobre los volúmenes 
internado y reexportado, CEDOPEX detem1inará el balance o inventario 
por cada fianza en particular. 

Artículo 48.- Cuando el volumen de la mercancía reexportada se haya hecho 
igual al volumen de la importada (balance igual a cero) o cuando, 
independientemente del balance, venza el plazo de los dieciocho (18) meses 
que concede la Ley para la reexpotación de la misma, CEDOPEX procederá, 
sin que medie ninguna otra solicitud, a expedir una Resolución de Cancelación 
de Fianza, la cual se imprimirá en original y tres (3) copias, y se distribuirá de 
la siguiente manera: 

- Original y duplicado para la Dirección General de Aduanas, 
- 7hp/icado para el interesado, 
- Cr10drip/icado para el Centro Dominicano de Promoción de 
Exportaciones. 

Artículo -19.- Una vez la reciba, la Dirección General de Aduanas ponderará la 
Resolución de Cancelación de Fianza emitida por CEDOPEX, valiéndose de las 
infomwciones y resultados del Sistema Electrónico de Administración de la Ley, 
y los documentos que sirvieron de base o CP,DOPEX para la expedición de la 
ref e ricia Resolución, los cuales también están en posesión de la Dirección General 
de Aduanas. 

Articulo :>O.- Concluido el proceso de ¡xmderación de la Resolución de Cancelación 
de Fionza. la Dirección Genern/ ele Acluunas se prommciorá mediante Oficio 
respecto de la mismo, y deberá proceder a aulori;;;ar a la entidad emisora de 
la fianza o cancelar lo misma. para lo cual dispondrá de 110 más de cinco (.5) 
días laborables, contados o partir de lo fecho en que reciba la Resolución ele 
Cancelación de Fia11:;;a de CEDOPEX. 
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TITULO VII 
Disposiciones generales 

A11ículo 51.- Los beneficios de la Ley de Reactivación y Fomento de las 
Expo11aciones, se otorgarán por diez (1 O) mios prorrogables automáticamente 
por periodos iguc,les. 

Artículo 52.- Las personas físicas o morales que se acojan a los beneficios de 
la Ley, se obligan a conservar los libros de contabilidad, libros y registros 
especiales, recibos o comprobantes de pagos o cualquier documento relacionado 
con la adquisición, venta, inventalio, producción, transportación, embalaje y 
embarque, relativos a las actividades de exportación desarrolladas al amparo 
de dicha Ley. 

Artículo 53.- Cuando la empresa decida dar por tem1inadas sus operaciones 
de exportación al amparo de la Ley, deberá comunicar/o por escrito con 30 
días de anticipación a la Dirección General de Aduanas, y al Centro Dominicano 
de Promoción de Exportaciones. 

Artículo 54.- Toda persona física o moral que mediante cualquier maniobra 
fraudulenta viole la Ley o el presente Reglamento para su Aplicación, será 
sancionada con las penalidades establecidas en la Ley Núm.3489 del 1 O de 
febrero de 1953, sobre el Régimen de Aduanas y sus modificaciones, y en la Ley 
11-92 del 26 de marzo de 1992, sobre el Código Thbutario, según la jurisdicción 
propia de la naturaleza de lo infracción de que se trate. 

Artículo 55.- Se instruye a la Secretorio de Estado de Finanzas, o lo Dirección 
General de Aduanas, a la Dirección de Impuestos Internos y al Centro Dominicano 
de Promoción de Exportaciones, elaborar y publicar los procedimientos 
administrativos que deberán seguir internamente a los fines de entregar los 
beneficios de la Ley en los plazos y condicionalidades establecidos por e/ presente 
Reglamento. 

Artículo 56.- Los procedimientos administrativos a lo intemo de codo una de 
las Instituciones referidos en al Artículo precedente, deberán ser presentados 
al Consejo Directivo del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones 
a los fines de hacerlos compatibles con el espíritu del presente Reglamento y 
de que sean incorporados al Sistema Electrónico de Administración de lo Ley. 

Artículo 57.- Envíese a lo Secretaria de Estado de Finanzas, a lo Dirección 
General de Aduanas, a la Dirección General de Impuestos Internos, y al Centro 
Dominicano de Promoción de Exportaciones, para los fines correspondientes. 
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Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los 22 días del mes de mayo del año dos mil (2000), afias ciento 
cincuenta y siete (157) de la Independencia y ciento treinta y seis (136) de la 
Restauración. 
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